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RESOLUCIóN DE ALCALDÍA N.O 276-2024-A-MDSS

VISTO: La Opinión Legal n.ó 622-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024, el Informe
n.o 291-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024, el expediente Adm¡n¡strativo n.o
CU 27267, de fecha 05 de agosto de 7024, conteniendo la sol¡c¡tud sobre disolución de vínculo
matr¡mon¡al, presentado por la administrada Melissa Andrade Olazo y la Resolución de Alcaldí.a n.o
166-2024-A-MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado
r la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Título
liminar de la Ley n." 27972 Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, se establece que las

municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía polÍtica, económica y
adm¡n¡strativa en asuntos de su competenc¡a, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,
actos adm¡n¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍrdico vigente;

mediante la Ley n.o 29227 , Ley que regula el Procedimiento No Contenc¡oso de la Separación
cional y D¡vorc¡o Ulterior en las municipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Supremo n." 009-2008-lUS, se estableció la atr¡buc¡ón de los Gob¡ernos Locales para
itar los procedim¡entos no contenc¡oso de separación convencional y divorcio ulterlor;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015,
em¡t¡da por la Dirección General de Just¡c¡a y Cultos del M¡n¡sterio de Just¡cia y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento no
contenc¡oso de Separación Convencional y Divorcio Ulter¡or; y esta ha adqu¡rido carácter
indeterminado, por Decreto Legislativo n.ol452', de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado
mediante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS. de fecha 25 de enero de 2019;

(15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notario dispondrá su inscripción en el regist
correspondiente;
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San Sebastián, 14 de agosto de 2024.

tA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

Que, en el artí'.ulo 70 de la Ley n," 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación C¡nvenc¡onal y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto
Supremo n.o 009-2008-JUS: transcurr¡do dos meses de emitida la resolución de alcaldia o el acta
notarial, según sea el caso, cualquiera de los conyuges puede solic¡tar ante el alcalde o notar¡o la
disolución del vínculo matrimon¡al. D¡cha solic¡tud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince
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Que, el artírculo 14o del reglamento de la ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la
Separación C¡nvencional y D¡vorcio Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimonial, a que se refiere el artículo 13o del presente
reglamento, agota el proced¡m¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que, mediante Resolución de Alc¿ldia N." 166-202+A-MDSS, de fecha 08 de mayo de 2024, se
resuelve declarar la separación convencional, sol¡citada por los cónyuges don Carlos Helbert Ochoa
Flores y doña Brigida Fritz Manihuare; en consecuenc¡a, suspendiéndose los deberes relativos al
lecho y habitación, quedando subs¡stente el vínculo matrimonial (...);

de2024, ingresado por mesa de partes de la Municipal¡dad D¡str¡tal de San Sebastián, la administrada
Melissa Andrade Olazo, en mérito a los poderes que obran en el expediente, sol¡c¡ta la disolución del
vínculo matrimonial. Al haber transcurrido dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia
que declara la separación convencional solicitada por los cónyuges don Grlos Helbert Ochoa Flores
y doña Brigida FriE Manihuare, conforme al articulo 13o del reglamento de la Ley de separación
Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS;

Que, med¡ante Informe n.o 291-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 07 de agosto de 2024, em¡tido
por el servidor designado por el Gerente de Asuntos Legales de la Municípalidad Distrital de San
Sebastián Abg. Adolfo Cesar Monterroso Gstro, mediante Memorándum n.o 016-202+GAL-MDSS,
de fecha 31 de jul¡o de 2024, por lo que el responsable de la verificación del cumplim¡ento de los

ex¡g¡dos por la Ley de Separación C-onvencional y Divorcio UlterioF, ver¡f¡ca que ha
o más de dos meses de em¡tida la Resolución de Alcaldía, la misma que fuera notificada

rme a Ley; que declaró la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se
tuentran facu¡¡ados para solicitar la disolución del vínculo matrimon¡al, conforme señala el artículo

la Ley n.o 29227, concordante con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en
tal sent¡do, al haberse verificado el cumplimiento de lo d¡spuesto en la normat¡v¡dad vigente, al
respecto corresponde declarar disuelto el vínculo matrimonial;

Que, mediante Opinión Legal n.o 622-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 12 de agosto de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg. Rutén

rÍo Ichi llumpa Vargas", opina de forma procedente el pedido de la administrada Mel¡ssa Andrade
lazo en representación del señor Grlos Helbert Ochoa Flores y señora Br¡g¡da FriE Man¡huare,
bre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde em¡tir el acto resolut¡vo

diente;

ARTÍCUTo PRIMERo. - DEGIARA& Ia DIsoLUcIóN DEL VÍf{cULo MATRIMoNIAL, enke
los señores don CARLOS HELBERT OCHOA FTORES y doña BRIGIDA FRITZ MANIHUARE,
matr¡monio celebrado el 16 de agosto de 2007, ante la ofic¡na de registro civil de la Municipalidad
Provinc¡al del Cusco - Región Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en la pafte cons¡derat
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'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

Que, con Formulario Un¡co de Tramite (FUD n.o 02141145-CU n.o 27267, de fecha 05 de agosto
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Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n." 27972, inc¡so 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:
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de la presente resolución.

lnfiCULO SECUNOO. - oiSpOle& la inscripción de la presente resolución en las entidades que
corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, por tanto:
GIRESE, ofic¡o al lefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Registro de Personas; GiRESE oficio al lefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado civil de los administrados en sus respectivos documentos de
ident¡dad y GIRESE ofic¡o a la oficina de registro civil de la Municipalidad Prov¡ncial del Cusco -
Región Cusco, para la inscripción y anotación marginal en el acta de matr¡monio correspondiente.

ARTÍCUIO TERCERO, - DAR POR AGOTADO, el procedimiento no contenc¡oso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo d¡spuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n.o 29227.

ARTÍCUIO CUARTO. - DÍSPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior
de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente
a los ¡nteresados.

ARTÍCUIO OUINTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resoluc¡ón en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡str¡tal de San
Sebastián'.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE.
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